
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

MÓME SA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE URNA E 'OMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SE 

VEZ ES S0C14 O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA     

  

    

  

LA 2 Sa TE , E A AL 

7 arco. : APOD ERaDO GENERAL 
    

    

Lo COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECLATORIAMA 

NOMBRIL CLECNOR ¿SA . a re re eracirererana 
HNACIONALIDAD DELA COMP HÍA LITRACIE A acc BEPERODA no ono a 
DOMICILIO, e /. MARQUES ..DE. MONDBJAR. 23... 28028. MADRID. ri Desiaio 

  

   
        

   
esigeno (éste 

    

2 APODERADO LOCAL BL LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE OLA COMPAÑÍA 

ECUATORIARA 

¡ KOMBEES Y APELLIDOS COYMBLEDOS GUILLERMO ORLANDO SERRANO CUERRERO 

      

   

NACIONALIDAD... ECUBTORIARA iii ici 
Í NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSOMAL... CL. 170358097300... 
y DOMICILIO... Av. Shyreys.X, 367120..en£re. Suecta. y. Avda. Naciones Unidas 

Edificio Allure Park Piso 16 Oficina A 
Ovito 
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4 DATOS BL LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPARÍS EXTRANJERA A COf 120 de
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FIRMA DELOKEPRESLA PARIE LEGAL, SLOKLIARIO 
PUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRADMILRA O APODERADO LOCA] 

    

    

Mota 2 bi esio formulario hubiere sido otorgado en el extenor, deberá estar agtenticado por Consul couatoriano o apostillado 

   - 4 

CAES DIA 
TLCA DE PRESEA CRÓN       

  

EL PRESENTE PORMULARIO NO SE ACLPTARÁ CON EXMEXDADURAS O LACHO NES 

DE La CNY (COAS1ON    
AAA TODA 

PUBLICA Y MISLONTEALL     BE OVATORS : DE VALORILS) we. .cnmvy



YO, JOSE MARÍA RUEDA ARMENGOT, Notario del Hustre 
Colegio del País Vasco, con residencia en BiÍDaAO, —————eomrrrroneene 

DOY FE: Que considero legítimas la firma y rúbrica que 
anteceden de Don Alfonso Castellanos Ibarra, con documento 
nacional de identidad número 149060398. por ser semejantes a 
otras suyas gue obran en mi protocolo general corriente de 

instrumentos públicos, estando estampadas en el anverso del 
segundo folio de los dos folios de que consta el documento, 
mecanografiados por una sola de sus caras, con el enunciado en 
sus dos folios, "REPUBLICA DEL ECUADOR- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.”. todos ellos rubricados 
por mí y sellados con el de mi notaria. 

En Bilbao, a nueve de febrero de dos mil dieciséis, —-oorreceneomo 

  

   
   Causa el Asiento número 108 de mi Libro Indicador. »=.oounanmmms



 HEFpresente folio es el agregado al documento en el que Figura la firma de DON 
"JOSE MARÍA RUEDA ARMERMGOL, Notario del Husire Colegio del País 

izceva (España. estampada el folio de papel 

cornún del testimonio de legitimación de firma expedido el 9 de febrero de 

2016 con el asiento número 106 del Libro Indicador, eoccrrercanacancononememmenen 

    

  

A 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye de E octobre 1961) 

4.- País: España 
Country / Pays 

El presente documento público 
Tus public document/ Le préseri acte public 

2.- ha sido firmado por DON JOSE MARÍA RUEDA ARMENGOT 
has been signed by 
á été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en quallté de 

á.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
besrs the seel / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Atteste 

5.- en BASAURI 6.- el día 11 de Febrero de 2016 
At/8 the /le 

7. Por DON IGNACIO DE MIGUEL DURAN, Tesorero de la Junta Directiva del lustre 

Bypar Colegio Notarial del País Vasco 

8.- bajo el número 728/16 
A? / sous yO 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stlamp. Signature / Signature: 

Sceau/ timbre: i    
         

   
   

. Ebay 2 . 
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticiond de le firma, la calidad enques! igiierario El 
éctuado y, en su caso, la identdad sel seño o timbre del que el documento pubiko esté rodastia 
no certífica el contenido del docurento para el cual se expidió e 

  

Thís Apostile only certíes the authenticiy of ibe signature end the cepaciy of the person who has signed the 

public document and. where appropriate, the identity of the sesí or stamp which the public document bears, This 
Apostille does not certify the content of the document for which litwes ¡ssued, 

Cetie Apostille atteste uniquemneni la veraciló de la signature, la quellié en laquelle lo signatalíe de facíe a ag el, 
cas échéant, lidentté du scosu ou timbre dont cel acte public est revétu Cette Aposíille ne ceruhe pas le 

contenu de Facts pour lequel ells a $té émisa. 
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